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Guayaquil, 11 de enero 2012 

Señorita: . 

JESSICA CABRERA MACIAS 

Ciudad. 

De Mis consideraciones.- Vo - NY AYU- A - Ol. 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionista de la compañía 
NEOCORP S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a Usted GERENTE 
GENERAL de la compañía por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes de 
los Estatutos Sociales de la Compañía. 
Al cargo de sus funciones Usted ejercerá la representación Legal, Judicial y extrajudicial de la 
compañía de manera individual. 

Los Estatutos Sociales de la compañía NEOCORP S.A, constan de la escritura pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, el 22 de 
mayo del año 2006, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 
el 29 de junio del año 2006 en fojas 66.985 número 12.408 del Registro Mercantil y anotada 
bajo el numero de 27.907 del Repertorio. 

Usted se dignara hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente. 

Df 
Sr. Danny García C. 
Secretario Ad-Hoc. 

RAZON: acepto el cargo de GERENTE GENERAL, hecho a mi favor por la Junta General 
Extraordinaria de Accionista de la compañía NEOCORP S,A., según el nombramiento 
precedente, Guayaquil 11 de enero 2012 

UTA Cabrera A 
Jessica Cabrera Macias 
C.C. + 0919065003 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha seis de Febrero del dos mil doce queda inscrito el presente 

- Nombramiento de Gerente General, de la Compañía NEOCORP 5.A., a 

favor de JESSICA CABRERA MACIAS, de fojas 13.235 a 13. 236, 

Registro Mercantil número 2.220. 

ORDEN: 7943 

  

EFREN ROCA ALVAREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 

: DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

. Frente al Edf. de las Cámaras 

Guayaquil - Ecuador 

 


